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P k H l E O F I C I A L 

PRESIDENCIA ¡ 
DEL GONSEÍO DE MINISTROS ! 

5. M. «! Oon Alfonso XII! 
(Q. D. O.),- S, M. !a RÍUÍA Doña ,. 
Victoria Eugeata -y SS. AA. RR. el | 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
ünú.w sin novedad en su ¡mportEnte 
«alud. 

Ue Igual beneficio disfruta» las 
•iercás personas Si: i» Augusta Rea! 
familia. 

(Caceta del día 18 de Enero de 1914.) 

m m m m i m ws m m m 

Sí 
la 

P E S A S Y M E D I D A S 
En cumolimlento de lo que previe' 

nee! art. 54 del Reglamento de P. 
sas y Medidas, he dispuesto que 
oficina del Ingeniero Fiel Contras
te, sita en la calle de Puerta Sol, 
n.0 1, se halle abierta los cuatro pri
meros dias luborables de cada mes, 
de diez á doce. 

León 15 de Enero de 1914. 
El Gobernador, 

L t r í s U y a r t e . 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL O f . D E N - C I R C U L A R 
Lo Presidencia del Consejo de ¡ 

Ministros, con fecha 17 de Dlciem- S 
bre último, dice á este Ministerio lo ¡ 
que sigue: | 

«Exctno Sr.: A propuesta de la ? 
Comisión proteciora de la produción 
nacional, de conformidad con io con
sultado por el deuRrtamento del dig
no ra'fgo de V. E., 

«S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer con esta fecha, en 
vista de las infracciones recientemen
te cometidar.. se recuerda á V. E. la 
necesidad de que todes ¡as Dipu- 5 
taciones Provinciales y Ayuntamien-' 
tos de la Noción, sin excepción algu- j 

•íia, puesto que la ley no las señalK ni , 

reconoce, se sujeten en cuantos con
tratos celebren para toda clase de 
servicios y obras públicas, á los pre
ceptos de la ley para la Protección á 
la producción nacional, de 14 de Fe
brero de 1907 y demás disposiciones 
complementarias » 

En su consecuencia, 
S. M.el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que por este Mi
nisterio se hag'i saber á las Dipu
taciones Provinciales y á los Ayunta
mientos, sin ninguna excepción, pu
blicándose al efecto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
provincias. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la ' 'iputaclón \ 
de esa provincia y de los Ayunta-' 
míenlos á la misma pertenecientes. 

Maírld, 14 de Enero de 1914.= 
Sánchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de... 
{Gaceta del día 1G de"Encro de 1914.) 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGBNU-RO J E F E DHL D I S I K I T O | 

MINERO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Barrientes Pérez, vecino de Palen-
cla, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
12 del mes de Enc-ro, á las once y 
quince, una solicitud de registro pi
diendo 590 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Modesta, sita en 
término La Silva, Ayuntamiento de 
Villagatón, pni-fljes<Los Llanos> y 
otros. H^ce la designación de las 
citadas 390 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2." estaca de la mina «Olvido,» 
núm. 5.56!, y desde él se medirán 
100 metros al O., colocándola 1." 
estaca; de ést^ 100 al N., la 2."; 
de ésta 500 al O , la 5.a; de ésta, y 
sucesivamente, al S. y E., los si
guientes metros: 500, 200, 100, 200, 
100, 200, 100, 800, colocando las 
estacas 4.:l á 11.:l: deé-sta, y sucesi
vamente, al N. y E : 200, 200, 100, 
100, 100, 200, 10O. 200, 100, 200, 
100, 500, 500, 200, colocando las 
estacas 12." á 25."; de ésta, y suce
sivamente, ai S. y O.: 1.100, 900, 

400, 5.0Q0, colocando las estacas 
26." á 29."; de é*ta 1.500 al N., la 
30."; de ésta 5.200 al E., la 31."; de 
ésta, y sucesivamente ai S. y O.: 
100, 200, 100, 200, 100, 200, 100, 
ICO, 100, 1.200, colocando ias esta
cas 52.a''y sucesivas, hasta llegar 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perim'tro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por ¡nedio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta diss, contados des
de su fecha, puedan prensutar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 2a del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.267. 
León 14 de Enero de 1914.= 

/ . Revilla. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 
.4no de 1914 Mes de Enero 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que pira satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
4.° 
5 ° 
6. ° 
7. ° 
8. " 
11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 

¡Obras ob igatorias 
¡Cargas 
.Instrucción pública 
; Beneficencia 
i Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Oíros gastos 

C A N T I D A D 

J'lNcIrif Ots. 

TOTAL.. 

446 16 
551 41 
200 08 
675 51 
.045 58 
890 88 
900 95 
250 » 
Si9 40 
116 50 

51,797 25 

León 12 de Enero de 1914.=EI Contador, Isaac Aniandi. 
Sesión de 15 de Enero de 1914.=La Comisión, previa declarndón 

5 de urgencia, acordó aprobar esta distribución de fondos, y qu--* se publique 
en el BOLETÍN* 0¿-MAL.=E1 Vicepresideníe, F. Arg i id lo .=^ \ Secrsíario, 
Vicente Prieto.—Es copla: El Contador, I, Amnndi. 

Don Eittimio Crespo Puertas, Se
cretario del Juzgido municipal de 
Joarilla, y por lo tanto, de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

S que lleva la Junta municipal del 
| Censo electoral de este Municipio, 
| se encuentra una cuyo extracto de 
; la misma es el siguiente: 
* «En la villa de Joarilla, á cinco de 

Octubre de mil novecú'tiíos trsce; 
reuniilos en la sala de sultencta de 
este Juzgado los Sres. Vorrjles d-?. la 
Junta municipal del Ce.iso electoral, 
bajo la Prudencia dr. D. M'nuel 
Sandoval González, por dich) se
ñor se dexlaró abierta la sesión, y 
dijo: Que la de hoy teñí.-. por objelo 
proceder á la reuo v ición de dicha 
junt.':, de cor.formiílati •'; lo dispues
to en el art. 11 de la ley Electoral y 



Real orden (Je 26 de Agosto de 1907. 
Puesta sobre, la mesa la lista de 

mayores contribuyentes que tienen 
voto para compromisario, se proce
dió, previo sorteo, á elegir dos Vo
cales y dos suplentes. 

Que lo mismo fueron elegidos el 
el Vocal y suplente en concepto de 
de Concejales, como también el Vo
cal y suplente en concepto de ex-
Juez municipal, quedando designa
dos y nombrados los Vicepresiden
tes del mentado cuerpo legal, cuyo 
resultado fué el siguiente: 

Vocales propietarios por contribu
ción territorial: D. Calixto Olmedo 
Cerón y D Camilo Calzadllla Car
do; suplentes: D. Juan Valejo Barre
nada y D. Eloy Calvo Enrique; Vo
cal. e;i corcepto de Concejal, don 
Ulptano González Rodríguez; su
plente, D. Lucinio Gatón Mazariego; 
Vocal, en concepto de t x-Juez mu
nicipal, D. Cayo Calvo Enrique; 
suplente. D. Angül Crespo Gutié
rrez; primer Vicepresidente, en con
cepto (fe Concejal, D. Ulpiano Gon
zález Rodríguez; segundo Vicepre
sidente, nombrado por la Junta de 
entre sus Vocales, D. Cayo Calvo 
Enrique. 

Y no teniendo otros asuntos qué 
tratar, se levantó la presente acta, 
que firman todos los señores concu
rrentes al acto: de que certifico.= 
Manuel Sar.doVal.=Luts de la Hoz. 
Feliciana Pérez.=Higinio González. 
Eutimio Crespo, Secretarlo.» 

Concuerda el presente extracto 
con su original, á que me remito; y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Presidente 
de la Junta municipal del Censo, en 
Joarllla á veintidós de Octubre de 
mil novecientos trece.=EI Secreta
rio, Eutimio Crespo.=V.0 B.0: El 
Presidente, Manuel Sandoval. 

Don Antonio Fernández Ferruelo, 
Secrr- tario de la Junta municipal 
del Cen .o electoral de Santa Co
lomba d i Somoza. 
Certifico: Que de la sesión de pri

mero de los corrientes, para la de
signación de Vocales y suplentes per 
mayores coniribuyentes que han de 
formar part? de dicha Junta en el 
bienio de 1914 A 1915, inclusive, 
resultó lo siguiente: 

Para Vocales por inmuebles 
D. Dominüo Criado Nieto. 
D. Juan Antonio Rodera Blas. 

Suplentes 
D. Francisco García Escudero. 
D. Gregorio Fernández Criado. 

VocaUs por indirstrial 
D. Murme! Alonso Pollán. 
D. Toribio Carrera Salvadores. 

Su/'/en/es 
D. Santiago Cordero Puente. 
D. Miguel Cabrera González. 

Así resulta del acta original, á que 
me remito. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de ¡a provincia para su inserción 
en el BOLEIÍX OFICIAL de la misma, 
expido la presente, que Visa el señor 
Presidente, en Santa Colomba de 
Somoza á 5 de Octubre de 1915.= 
Antonio Fernández =V.0 B.0: El 
Presidente. Joaquín García. 

Don Laureano López Fernández, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo, del que es Presidente 
D. Jerónimo Martínez Pérez, del 
Distrito municipal de Regueras de 
Arriba. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva la referida Junta, apa
rece la siguiente, que copiada á la 
letra dice así: 

«En la sala capitular del Ayunta
miento de Regueras de Arriba, par
tido de La Bañeza, á diez de Octu
bre de mil novecientos írece, se 
reunieron los señores que compo
nen la Junta municipal del Censo 
electoral de este Municipio que se 
expresan al margen, bajo la Presi
dencia de D. Jerónimo Martínez Pé
rez, y por ante mí Secretario, el se
ñor Presidente hizo saber: Que la 
sesión de est-J día tenia por objeto 
hacer la renovación de la Junta que 
ha de actuar durante el año de 1914 
á 1915. Puesta que fué de manifiesto 
la lista de mayores contribuyentes 
por cultivo y ganadería, y enterados 
de su contenido y de la comunica
ción recibida, y no existiendo en el 
Municipio individuos que puedan 
formar la Junta de Reformas Socia
les, y cumpliendo cuanto se ordena 
en los artículos 11. 12 y 15, se pro
cedió á su nombramiento, por sor
teo, en la forma siguiente: 

Vocales 

D. Pedro de la Fuente, Concejal 
que forma parte del Ayuntamiento. 

D. Julián Alvarez, ex-Juez. 
D. Bernardo Pérez, mayor contri

buyente por territorial. 
D. Lorenzo Martínez, Ídem Idem. 
D. Pascual Rodríguez, mayor con

tribuyente por industrial. 
D. Mauricio San Martín López, 

por id. id. 
Por último, se acordó sacar co

pia del acta para remitir al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so, y otra al Sr. Gobernador civil de 
provincia; teniendo en cuenta que 
esta Junta nombrada, ha de funcio
nar durante los años de 1914 á 
1915, y no teniendo otros asuntos 
qué tratar, se levantó la sesión, fir
mando la presente todos los concu
rrentes: de que yo, Secretsrio, doy 
fe.=Jerón¡mo Martínez, Presiden
te.=Antonio Mata.=Lorenzo Ló
pez.=Eugenio del Pozo.=Miguel 
Mateos.=lsaac Juárez.=Laureano 
López, Secretario. =Están rubrica
das.=Hay un sello que dice: Junta 
municipal del Censo.=Y para remi
tir al Sr. Gobernador civil, expido 
la presente para su inserción.» 

Y para que conste expido y firmo 
la presente, con el V." B.0 del señor 
Presidente, y sello con el de la refe
rida Junta. 

Regueras de Arriba á 21 de Octu
bre de 1915.=EI Secretario. Lau
reano López.=V.0 B.0: El Presi
dente, Jerónimo Martínez. 

Don Timoteo Ordóflez, Secretario 
acciriemal del Juzg ido municipal 
de Maraña, y, como tal, de la 
Junta municipal de! Censo electo
ral del mismo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva la referida Junta, aparece 
la siguiente, que, copiada á la letra, 
dice así: 

«En la villa de Maraña, á primero 
de Octubre de mil novecientos tre
ce.=Reunidos los señores de la Jun
ta municipal del Censo electoral, 
D. •Guillermo Burón, D. tibaldo 

Diez, D. Antonio González. D. Eus
taquio Cascos, D. Francisco Ordó-
ñez y D. Vicente Alonso. Vocales 
que componen la Junta referida, ba
jo la Presidencia de D. Cayetano de 
Cascos, y, por ante mi, el Secreta
rio accidental, el Sr. Presidenta hizo 
saber: Que la sesión de este día te
nía por objeto tncer In renovación 
de la repetida Junta, toda vez que la 
actual Viene funcionando por espa
cio de dos años; en su virtud, el se
ñor Presidente ordenó traer á la vis
ta todos los antecedentes que pre
viene la ley Electoral. 

En su vista, según lo dispuesto en 
el art. 12 de la citada Ley, se proce
dió A hacer el sorteo para la designa
ción de cuatro Vocales, designados 
de la lista de mayores contribuyen
tes por cultivo. Inmuebles y g-made-
ríd, los cuales, dos de los expresa
dos, entran al sorteo tomados de la 
referida lista de mayores contribu
yentes, por no haber industriüles en 
la locaJidad. Practicado el sorteo, 
dló por resultado lo siguiente: Voca
les propietarios, D. Francisco Cas-

s eos, D. Constantino A'onso, don 
| Santiago González y D. Julián Gon-
' zaUz.=Suplentes: D. ¡Irltf 'nso 
¡I Cascos, D. Lucas Ibáñez, D. Nica-
¡ sio Muñlz y D.José Ordóñez. Ter

minado el sorteo, quedó constituida 
la Junta, que ha de tomar posesión 
del caigo el día dos del próximo 
Enero, en la siguiente forma: 

Presidente, el Sr. J'jez municipal; 
Vicepresidentes-Vocales: D. Fer
nando Cascos, Concejal con mayor 
número de votos en la última elec
ción, y D. Benito Rodríguez, ex-
Juez municipal, más los Vucaies ex
presados D. Francisco Cascos, don 
Constantino Alonso, D. Smtiago 
González y D. Julián González, 
sorteados entre los m lyores contri
buyentes por cultivo, inmuebles y 
ganadería. Y no teniendo más asun
tos de que tratar, se levantó I-, se
sión, acordando expedir dos copias 
de este acuerdo, y remitir al Sr. Go
bernador civí! para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, y al Sr. Presi
dente de la Junta provinci il del Cen
so electoral; firmando los señores, 
de que certifico—Cayetano Cas
cos—Guil lermo Burón.=Ubaldo 
Diez =Eustaquio Cascos—Anto
nio González—Francisco Ordnñoz. 
Vicente Alonso—Timoteo Ordó-
ñez, Secretarlo.» 

Así consta del acta de referencia, 
cuya copia se remite al Sr. Gober
nador civil de la provincia, para los 
efectos legales, con el V." B 0 del 
Sr. Presidente, en Maraña á 20 de 
Octubre de 1915—Timoteo Ordó-
ñez—V.'B.0: El Presidente, Caye
tano de Cascos. 

Don Gregorio Alvarez Caruezo, Se
cretario del Juzg-ido municipal de 
Carrocera, y como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
del mismo. 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación, por sor
teo, de los Vocales y suplentes 
que en el concepto de mayores con
tribuyentes, deben formar parte de 
la referida Junta, ha sido formaliza
da el acta que copiada literalmente, 
es como sigue: 

«En el pueblo de Carrocera, á 18 
de Octubre de 1913, siendo las dos 
de la tarde se constituyó en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
sala designada al efecto, la Junta 

municipal del Censo electoral, com
puesta de losSres. D. José Gutiérrez 
González, P,-esid»nte; D. Ildefonso 
Fueyo López v D. Julián G Hiérrez 
y Gutiérrez, Vocales, y D. Gregorio 
Alvarez Caruezo, Sscretario, previa 
citación de ios mnyorf.s contribuyen
tes por Inmuebles y gnadería, y 
habiéndose presentado O. Laureano 
Alvarez LÓÜÜZ. D J,¡an Alvarez Al
varez, D. Manuel Gonzilcz Vlñayo, 
D. Fernando Rabanal Rabanal, don 
José Alvarez y Alvarez, D Julián Ca
ruezo González y D. Antonio Morán 
López, el S'. Presidente m.-ir.ifestó 
que en Virtud de lo dispuesto en el 
artículo 12 da la ley de 8 d?. Agesto 
de 1917. y de conformilad o n ¡a 
regla 16.a df. la R mi orden de ¡6 de 
Septiembre del mismo año. el obje
to de la reunión era proceder á la re
novación de la Junta dd Ce-iso, por 
sorteo de los mayores contribuyen
tes por Inmuebles, cultivo y g ¡nade
ría, que dibisn ser VoCHies «n el 
próximo bienio de 19:4 ¿ 1915 y 
otros dos supleutis di- los mismos. 

Al efecto, se prowdlú colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en ía íisfa que 
por conducto del Sr Presidente de 
la Junta provincial del Censo se ha 
recibido, y extraídas dlch is papele
tas una i una por el Sí. Presidente, 
en número de cuatro, resultaron las 
dos primeras p ira Vocales. D. José 
Alvarez y Alvarez y D. Fernando 
Rabanal y Ribanal; pura suplentes, 
D. Laureano Alvarez L ipez y D. An
tonio Morán Lúoez. 

No designándose Vocales por in
dustrial é impuesto de utilidadis y 
de minas, por no h iber ninguno en 
este Municipio que tenga por dicho 
concepto voto para Coiiipromisario 
en la elección de Senadores. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
sí contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir al
guna reclamación ó protesta, maní-
tetaron que no. 

En su virtud, quedaron proclama
dos en el concepto que queda expre
sado, D. José Awarcz y AlVarc-z, Vo
cal; suplente del mismo, Ü.-Laureancí 
Alvarez López; D. Fernauio Raba
nal y Rabanal, Vocal; suplente del 
mismo, D. Antonio Morán López. 

Y con esto se dio por terminado el 
acto, levantándose la presente acta 
ordenando remitir un ejemplar de la 
misma al Sr. Presidenta de la Junta 
provincial, y una certificación al se
ñor Gobernador civil para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL; firman
do la presente acta los señores con
currentes, de que yo, el Secretario, 
certifico—José Gutiérrez.—Ildefon
so Fueyo—Julián Gutiérrez—Lau
reano Alvarez.=Jimn Alvares—Ma
nuel González.=Pernando Rabanal. 
José Alvarez—Julián Caruezo— 
Antonio Morán—Gregorio Alvarez, 
Secretario. 

Para que conste, y i los efectos 
que están prevenidos, expido In pre
sente, con el V.u B." del Sr. Presi
dente, en Carrocera á Ü2 de Octubre 
de 1915.=Gregorio Aívurcz, Secre
tario.=V.0 B.": El Presidente, José 
Gutiérrez. 

Don Ag'islín Mirtííiíz Gircía, Se
cretario dü! Jazg id) mnlcipal d i 
Carrizo, y, como tal, d ; l.a J mta 
municipal del Censo electoral de 
este Distrito. 
Certifico: Que en la sesión cele-



brflda en esta fecha por la referida 
Junta, consta el acta que, copiada á 
la letra, dice:-—'Acta de sorteo de 
mayores contribuyentes que han de 
formar parte de esta Junta como Vo
cales ó suplentes en el bienio de 
1914 á 1915.=En Carrizo, á 20 de 
Octubre de 1915; reunida la Junta 
municipal del Censo, con asistencia 
de los señores que al margen se ex
presan, y previa citación de los ma
yores contribuyentes que tienen Vo
to en la elección de compromisarios 
para Senadores, el Sr. Presidente 
manifestó que en virtud de lo dis
puesto en el art. 12 de In Ley de 8 
de Agosto de 1907, y de conformi
dad con la regla 16." de la Real or
den de 16 de Ssptlembre del mismo 
año, la Junía procedía á designar 
por sorteo los dos mayores contri
buyentes por Inmuebles, cultivo y 
sjanaderia que ileben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
otros dos suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo, se ha 
recibido,facilitada por la D ilegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados: D. Bernardino de 
Paz Queda y D. Bernardq García 
Qarcia, para Vocales, y D. Carlos 
Alcoba Alvarez y D. Rogeiin Fer
nández García, para suplentes de los 
mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar, con los mis
mos trámites, dos Vocales y dos su
plentes de entre, los mayores con
tribuyentes por industrial, Impuesto 
de. utilidades 6 de minas, resultando 
los Sres. D. Severiano Vázquez Vi
vas y D. Benito Pérez Paz. Vocales; 
D. Msxlmlno Rodríguez Osorio y 
D. In-ldleclo Martínez Fernández, 
suplentes. 

Terminada esta operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gibsrnídor civil de 
la provincia, á los efectos y de con
formidad con las reglas 16.* y 17.a 
de la referida Real orden de 16 de 
Septiembre da 1937.=EI Presiden
te, Andrés Cordero.=V¡cepres¡den-
tes: Francisco García y Silvestre 
Ma,-tínez.=Vocale3.- Laureano Mu-
ñiz y Felipe Alcobj.=5l Secretarlo, 
Agustín Martínez. > 

Eá copia de su original. 
V para remitir al Sr. Gobernador 

civil de IJ provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma, expido la presente en Carri
zo á 20 de Octubre de 1913.==EI Se
cretario, Agustín Mirtínez.=Visto 
bueno: El Presidente, Andrés Cor
dero. 

Don Celestino Gtrcí'i Arribis, SÍ-
cretarlo habNitudo del J'.ugido 
municipal de Clin-mes del T í j ir, 
y ñ la vez, d-í la Junta inunicin^i 
del Censo electoral de este tér
mino. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por In Junta minijpal del 
Censo electoral de este término, 
consta el acta que, copiada á la le
tra, dice: 
«ACTA de sorteo de mayores contri

buyentes que futí d.» formir p-irte 
de esta Junta como Vocales ó su 
plentes en el bienio de 1914 á 
1915. 
En CimTOa? de' Tejir, á !.0 de 

Octubre de 1915; re.iiiiida In Junta 
municipal del Censo, c-.n asi stencia 
de los Sres. Pre.'-ideníc, D. Celed-i-
nio Fernández; ViceurtisMint-!*: rim 
José Velasco Gimez y D N C.I'.'I-Í 
García Gírela; Vocales: O B;rmr-
do Prieto Fernínlez, D C-iyetüno 
García Fernández y D. Bjrnardiiw 
Fuertes; S'-avIuin, D. Cel-iStirio 
Gircía ÁTlb.is, y previa citación <i<¡ 
los mayores coitribuyeutes por in
muebles, cultivo y ganadería, y por 
industrial que al m-irgw se expre
san, que tienen v jto en l.i elecci jn 
de Compromisario pva S-.nidorec. 
el Sr. Presidení-i manifestó qje en 
virtud de lo dispuesto en el art. 12 
de la Ley de 8 de. Agosto de 1907. 
y de conformidid con la regla 16.A 
de la Real orden de 16 de Septiembre 
del mismo año. la Junta procedh ñ 
designar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti

vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1914 á 
1915, y otros dos suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió cilocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas iguales de ¡os mayores 
c.oitribuysníes que f'g'jr-in en la lista 
qite p.-jr conducto dei Prusl'Jente de 
l-i Junta provincial del Cerno se ha 
recibido, facilit-idj i> )r ia Delegación 
de Hicienda, y extraídas dlchus pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número <le ciritro, resul
taron nombrados D. J-isé Martínez 
Suárez y D. Manuel P.ikimo Gar
cía, para Vocales, y O. Ventura Gu
tiérrez Diégues y D. Mmiel Martí
nez Tascón, par-.a supBntes de los 
mismos. 

A:to segjidi. y por no habar en 
In ia-.alídad gre.mi'is Í'LI I«ríales, se 
procedió .¡ nomb.-sr con loj mismos 
trS nitei dos Voltea y d í i sujlentes 

_ de entre los mayxes contribuyentes 
i por ¡ndu-trial, imjuesio da utillda-
i cíes d de minas, nsoltan-to los se

ñores D. Manuel RJJ-ÍJ UVÍ Diez y 
D. Cipriano V. las:) Qümez, para 
Vocales, y D. S ¡nti-igo Arias Ase-
gi-ado y D. D i . n i . . j Fernández 
G.ircfi. suplentes. 

Termínala eíU o,ior:!ción, se 
acord'» mm'.tír est.i .'.'n original al 
Sr. P.-ej.i.lerite de ia Jj:,ta ¡KoViticiai 
del Ceriso, y una copia certificada al 
Sr. G :bern;id ir civil de la provincia, 
.'• los efectos y en coeínnnidad con 
lis reglas 16. ' y 17 a du 'a referida 
Real orden de iñ de Ssotiembre de 
19J7.=EI Presidente, Celedonio 

HOLKTtH OPIClAf. DI5 LA PKOVIMCIA ])í£ L^t'jN 

explosiones de petardos se efectuarán e.r, caj.is cerradas con 
una sola cara cubierta de miila metálica; las luces de benga
la se encenderán sobre los platillos, poniendo cerca un cubo 
con rgja, y las antorchas llevadas por los acíore.;, cuando 
las representaciones lo requieran, lubrán de estar completa
mente apsgadas antes de entrar en los cuartos ó almacenes. 

Art. 167. Todo establecimiento destinado á esnectáculos 
ó recreos públicos, estará provisto de teléfono, timbres eléc
tricos y de un buen sistema de avisadores de incendios, para 
dar la señal de alarma. 

También proveerán dichos locales de Suficiente núme
ro de txtintores de incendios, colocados en la sala, á la vista 
de! público y alcance de los bomberos de servicio, y reparti
dos en la? («caleras, escenario y demás depen-i-.nci a. 

Art. 16S. Cada edificio 6 loca! cubierto desíinndo á es
pectáculos, se dotará del núinero de bocas de riega, con 
el mnt'gaje necesario para alcanzar á todos los puntos de! 
mismo. 

Eslos bocas serán da los diíms-tros y sistemas convenien
tes en cada caso, é iguales á las adoptadas para el riego en la 
respecth'3 poWacidn, con objeto de poder utilis tr ¡ isdela 
calle, y su número, así como !:a longitud de las ina;igr:s. de
penderá del tamaño del edificio, no habiendo ¡nenes de dos 
por cada piso, otras en e! escenario y el mis.no número en 
cade foso. 

Art. ;60. Sin perjuicio de que las bocas de rircio reciban 
el agua directamente de la oíieria do la poblacúm, cuando 
dicho lújüido tenga la presión suficiente para t i s t g c m el ser
vicio di1! rî ua en caso ele inetndio. se dispondr' u .os Jepó-
sitos de (a misma con iclncicn á dichas bociis, para que, con 
un cambio ae llave, pueda recibir!.-! de nqtéüos. 

En esda boca se dispondiá de un manómetro de. presión 
pnrn ccncccr en cada momento la del ?gua. 

Art 170. Dichos depósitos se dispondrán en la psrte más 
elevada del edificio, su cabida no b.'.jará de metro y medio 
cúbico para cada uno, y su rúmero será propctcionido á las 
dimensiones del local, pero ms podrá haber menos de dos 
para el escenario y telares, y otros póra la sala. Serán pre-
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Fernández.«Vicepresidentes: José 
Velasco y Nicolás Giirda ---Voca
les: Bernardo Prieto, Cayetano Gar
da y Bernardmo Fuertes. > 

Conviene, con su original. Y para 
remitir al Sr. Gaberimaor civil de ia 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OMCIAL, expido la presen
te en Cimníü'i. del Tejar á 6 tíe Oc
tubre de 1913 =EI Secretario habi
litado, CeleMino Gfircía.=V.° B.": 
El Presidente, Celedonio Fernández 

AYUNTAMIENTOS 

Alcalítin consliiucional de 
Vlllcmaríin de Don Sancho 

Por orden del Sr. Administrador 
de Propiedades é Impuestos, se 
anuncia al público el repartimiento 
de consumos da este Ayuntamiento 
para el año actual, y por término da 
ocho dlss, para oir reclamaciones. 

Villamarlip de Don Sanche 18 d? 
Enero de ¡9!4.=Ei Alcalde, Pablo 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlafer 

Por renucia de! que la desempeita 
ba, se hüla vscfnte la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, ia 
cual habrá de ser provista en perso
na que, edemas de reunir las condi- i 
clones que exige el art, 125 de la vi- j 
gente ley Municipal, haya desempe- j 
ñado dicho cargo, y con el sueldo f 
anual de ochocientas cincuenta pe- ; 
setas, pagadas per mensualidades I 
vencidas, con cargo a! presupuesto ! 
municipal. I 

L'"'S aspirpntes presentarán sus 
solicitudes documentadas dentro del 
lérmino de quince días. 

Vülaíer 15 de En-ro de Í914.=EI 
A'calde, Dionisio Fernandez. 

AU'C:!ÜÍI/ iT>r¡sl>luiiona¡ de 

Fijadas d'ifiniUvamente por este 
A«unt.¡miento las cuentas municipa
les de 1915, quedan expuestas al 
público en la Secretaria por término 
de quince dias. 

VMagatón 18 de Enero ds 1914.== 
El Alcalde, Tomás Sánchez. 

Don Lucio García Lomas, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta ciu
dad de Le:': i. 
Certifico: Que habiendo sido com

prendidos en el raistamiento de mo
zos fomiado en eMa capital para el 
reemplazo del Ejército de este año, 
coafonne ai CÍÍSO 5.° del art. 54 de 
la Ley, ios mozos que á continuación 
íe expre'ían, cuyo paradero se igno
ra, así como el de sus padres, se 
cita é esto:; interesados para el acto 
de la rectificación de! alistamiento, 
que tendrá hiyjr ante el excelentí
simo Ayuntamií ¡i>o, e n su s a l a de 
scriones, *>! día 25 de! corriente mes, 
á las once, y dtes sucesivos, hasta 
el 8 de! próximo mes de Febrero, 
en que quedará definitivamente ce
rrado el aiisiMr . i tnto, por si tuvie-
n a que hacer a gima reclamación; 
apercibidos da qui;, de no compare
cer, les parará t i perjucio á que ha
ya lugar. 

Mozos que se citan 
Núm. 4.—Adelardo Castillo San

tos, hijo de Ricardo y Antonia. 
5.—Marcelino Martínez Mayor

domo, de Gregorio y Eulalia. 
7.—Aquilino Blanco, de padres 

desconocidos. 
11. -Severino González Lorenzo, 

de Julián y Faustina. 
12. —Víctor de la Huerg-i García, 

de Marcial y Filomena. 
15.—Joaquín Rodríguez Herrera, 

de Agustín y Mercedes. 
14.—Hilario Metieses Diez, de 

Emilio y Flora. 
17.—'Luis Alfonso Constantino, 

de nadres desconocidos. 
28.—José González Rodríguez, 

de José y Josefa. 
óü.—Tomás Martínez, de padres 

desconocidos. 
52.—Miguel Martínez Carrera, de 

Arcángei y Rafaela. 
55.—Julio González, de padres 

desconocidos. 
57. —Federico García Ordás, de 

Anselmo y Andrea. 
42.—José Fernández Be!zuz, de 

Julián y Eloína. 
44.—Matías Blanco Blanco, de 

Manuei y Claudia. 
46.—Sebastián Palacián Iglesias, 

de Angel y Aurelia. 
52.— Joaquín Cagigas Estébanez, 

de Antonio y Casilda. 
55. —-Ildefonso Alvarez Llamas, 

de Serapio y Cándida. 
56. —José Tomás Sánchez, de 

Gregorio y Paula. 
58. —Cándido Alonso Castro, de 

Juan José y Eustoquia. 

67.—Amadeo Rodrígaez Iglesias 
de Francisco y Catalina. 

71.—Anatalio Gorostieta Gonzá
lez, dz Vicente y Narclsa. 

74. —Eloy Fombona García, de 
G ispar y María. 

75. —Gregorio García, de padres 
desconocidos. 

82.—Jesús González Sar.terVás., 
de Manuel y Ramona. 

85. —Antonio Rabadán Alvare?:, 
de Antonio y Jesusa. 

86. —Isodoro Ambrosio, de padres 
desconocidos. 

98 —Anselmo Soiero, de padres 
desconocidos. 

100.—Miguel Miteos Alvarez, de 
padres desconocidos. 

109.—Isaías Díaz, de padres des
conocí-Jos. 

111.—Joaquín Castro Castro, de 
Francisco y Vicenta. 

122—Cándido Solado García, de 
Gonzalo y Josefa. 

124.—Lorenzo Bermúdez Fernán
dez, de Remigio y Gregoria. 

! ¿8 —Constantino León Gonzá
lez, de Pablo y Matilde. 

129.—Marcelino Hernández Ruiz, 
de Miguel y Raimunda. 

151.—Esteban Blanco, de padres 
desconocidos. 

142.—Juan Bautista Guillermo 
Expósito, de padr'js desconocidos. 

144.—Emilio Guerras Castro, '"e 
Elíseo y Feiisa. 

147. —Bernardo Luis Blanco, de 
Tomás y Francisca. 

148. —Macario Calvo Fernández, 
de padres desconocidos. 
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clsament»; de pe'astro, y estarán siempre llenos, para ¡o cual, 
si fuese necesario, se emplearán bombas. 

Art. 171. Todos los días de especiáculos se harán las 
convenientes pruebas para asegurarse del fuiicionsmlcnio de 
las becr-p de rir go. 

Art, 172. Los Ayuntamientos dis pondrán el servicio de 
boniberoí-, envl?ndo á cada tertro el rím.erc suficiente de 
ellos para atender ú ¡a extinción de un incendio en los prime
ros mementos, de los cuales, dos por lo iriínos, peiwunece-
rán en el local hasta media hora despeé; de extinguidas to
das las luces y hogares y de practicur un¿ minuciosa requisa. 

DISrOSICIO.NIiS COJIU.VfcS 

1. " Además de las multas que para cario caso se estable
cen en este Reglamento, el Director general d-.: Seguridad en 
Madrid, los Gobernadores civiles en ias epitaíes (te provin
cia ó los Alcaldes en las poblaciones donde aqeéllos no resi
dan, corregiiári con la imposición de mul.-as ¿;= ¡0 i: 500 pe
setas los rioo primeros, y de 10 á !C0 pesetas los te reíros, 
todas las den:::s ir fracciones que se comuisn contra ¡o pre
ceptuado en este Reglamento. 

2. ° Qi'ídim derogadas cuantas dfepostcicncs se opongan 
á lo establecido en este Regiamente. 

DISl'OSIClONli.S Tk'ANSITt 'k'IAS 

1. a Los edificios y locales constreides y en ni-o ,i la pu
blicación ce este Reglamento, ferán .•i-.torocí.i. :¡ por ia Jun
ta pa¡a ver si cumplen en general co:i 1c prectpiuado en el 
mismo. 

De no ser así. propondrán! Director genero! de Ssg!;ridad, 
en Madrid, ó al Gobernador en ¡as <k.n¡is eroviuci.-a;, las re
formas que deban hacerse para dcjfílus en condicioaen acep
tables para su funcionamiento sin pciig.-o para Io¿ espectado
res yacíales, y dichas Auícridac'cE gutei nativas reaeaverán 
lo procedente. 

2. " Los propietarios ó ¡miujttfcks qi¡e twgrn solicitada 
lief i cia para consiniir edificios ét&h'niat i especticulos pú
blicos, y no hayan comenzado las ebra;:, habrán de atoncese 

á lo establecido en este Reglamento, para lo cual presenta
rán nuevo proyecto. 

3 . a Los tinglados, edificios provisionales ó barracones 
que no cumplan con las condiciones prescripias en este Re
glamento, se harán dásaparecr ó reformar en e! plazo que 
ei Director general de Seguridad ó los Gobernadores civiles, 
cada uno en sus respectivos casos, determinen. 

4. !1 Los edificios y locales destinados á espectáculos pú
blicos á que se refieren ia primera y tercera de estas dispo
siciones transitorias, no podran ¡uncionar sin que se hallen 
ajustados á las prescipdcnes de este Reglamento, en el plazo 
que. les fijen el Director general d.-. Seguridad, en Madrid, y 
el Gobernador en las capitales da provincia. 

Madrid, 19 de Octubre de ¡915.=Aprobado por S. M.. 
^ Alba. 

G w t t * i'.'-'I fií» W 'le Octubre Jo 1V1».) 



150.—José Balbuena de la Puente, 
de Faustino y Qregoria. 

15^.—Secundino Merino Alvarez, 
de Secundino y Matilde. 

155—Federico Martínez Sánchez, 
de Constantino y María. 

156. —Vicente Gregorio García 
Olmos.de Gregorio y Paula. 

157. —Pedro Ramírez González, 
de Hipólito y Vicenta. 

166 —Francisco Juan Torbado, de 
Lorenzo y María. 

168. —Domingo Rodríguez Gon
zález, de Antonio y María. 

169. —Casimiro Muñlz Balbuena, 
de Miguel y Amparo. 

170. —Máximo Alvarez Luis, de 
Angel y Felipa. 

171. —Leandro Román López 
Martínez, de Máximo y Agueda. 

180.—Antonio Gutiérrez Fernan
dez, de Francisco y Rita. 

182.—Luis Pérez Robles, de Ber
nardo y Nlcasla. 

185.—Florentino Barrio García, 
de Blas y Teresa. 

185.—Rafael Fernández Bakbacil, 
de Gonzálo y Jerónima. 

192.—Felipe Ligorlo, de padres 
desconocidos. 

195.—Alberto Idoeta de la Fuen
te, de Juan y Eusebia. 

201.—Cipriano Rodríguez, de pa
dres desconocidos. 

205. —Máximo Mateo San Juan 
Planillas, de Máximo y Adoración. 

204 —Julio Cordobés Iglesias, de 
Santiago y María. 

206. —Juan García Barrientes, de 
Jacinto y Primitiva.' 

2C9.—Angel Boclnos Alonso, de 
Bernardino y Joaquina. 

221 .—Manuel Nieto González, de 
Primo y Clara. 

225.—Gregorio Juan Gutiérrez, 
de Robustlano y Gregorla. 

225. —Baltasar Fidalgo Alvarez, 
de Apolinar y María. 

226. —Aurelio Robles Cano, de 
José y Genoveva. 

250. —Alfredo de la Torre Blan
co, de Alfredo y Angeles. 

251. —Ramón Ferreruela Jiménez, 
de Juan Manuel y Agustina. 

255.—Esteban Simón, de padres 
desconocidos. 

254.—Tomás Martínez, de padres 
desconocidos. 

236.—Vicente López Fernández, 
de Salvador y Josefa. 

241.—Aniceto Barrenechea Luen
go, de Aniceto y Felisa. 

243. —Toribio Ruiz Gómez, de 
Saturnino y Brígida. 

244. —Avelino Martínez González, 
de Anselmo y Basillsa. 

250.-José Pérez Blanco, de Ul-
piano y Epifanía. 

252. —José Celada, de padres des
conocidos. 

253. —Fausto Caballero Soto, de 
Fausto y Herminia. 

257. -Juan Gallego Sandoval, de 
Félix y Eulalia. 

258. —Francisco Aupi Prendes, de 
Abel y Tarslla. 

259. —Mariano Fernández Guerra, 
de padres desconocidos. 

270.—Martin Galende Fernández, 
de Julián y Jacinta. 

273. —Aquilino Vlrosta Clemente, 
de Máximo y Antonia. 

274. —Teófilo González Guerrero, 
de Rufino y Felisa. 

275. —Elias Aparicio Vega, de 
Angel y Celestina. 

278.—Pedro Coque González, de 
Constancio y Gregorla. 

281.-Ramiro Rodríguez García, 
de José y Bernardina. 

282.—Benito S. Sahagún, de pa
dres desconocidos. 

285.—Primitivo Félix, de padres 
desconocidos. 

280.—Francisco Blanco, ile pa
dres desconocidos. 

287. —Tomás Blanco, de padres 
desconocidos. 

288. —Julián Tranca, de padres 
desconocidos. 

289. —Eugenio, de padres desco
nocidos. 

292.—Manuel, de padres desco
nocidos. 

294.—José Pérez Andrés, de Lo
renzo y Bernardina. 

295 — Cándido Martínez Fidalgo, 1 
de M.-muel y Rosa. | 

296. - Agustín Vergara Baillo, de 
Manuel é Isabel. i 

297.—Josí González Giiürrn'z, de 
Manuel y Encirnación. 

298. — Buenaventura Rico Bolao, 
de N. y Manuela. 

299. —Patrocinio Francisco Ro
bles Balbuena, de Narciso y Pilar. 

502.—Antonio Alonso Flórez.de 
Antonio y Francisca. 

Lprtn 12 de Enero de 1914.=Lu-
cio G. Lomas. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 

Año de 1914 Mes de Enero 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2." de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

1. ° 
2. " 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total 60.491 55 

Cantidades 

Pétela t CU. 

3.280 81 
4.552 59 
8.536 05 

866 43 
4.172 80 
5.595 65 
1.685 48 

28.755 16 
4.889 53 

159 07 

León á 24 de Diciembre de 1913.-=EI Contador, Constantino F.-Coru-
gedo. 

La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí
sima Corporación en sesión de 26 de Diciembre de 1913: cert¡fico.=Ledn 
á 26 de Diciembre de 1915.=E1 Secretario, José Datas Prieto.=V.0 B.0: El 
Alcalde, M. A. Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 2 de Enero de 1914.=Constantino 
F.-Corugedo.=V.0 B.°: El Alcalde, G." Lomas. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

En el alistamiento de los mozos 
sujetos al reemplazo del Ejército 
del presente año, formado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, fi
guran incluidos los que á continua
ción se expresan, y cuyo paradero 
se ignora, así como el de sus pa
ires, amos ó tutores, cuya ausen
cia data ya más de diez años, á los 
cuales se Ies cita por medio del pre
sente para que comparezcan, por 
sí, ó por medio de persona que les 
represente, en esta Casa Consisto
rial, los días 25 de Enero, 8 y 15 de 
Febrero y 1.° de Marzo, que ten
drán lugar los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo del 
mismo, sorteo y clasificación de sol
dados, respectivamente; pues de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Relación que se cita 
Vicente Pernández Blanco, hijo 

de Bonifacio y de Rosa. 

Eugenio Revilla Cueto, hijo de 
Juan y de Josefa. 

Mariano Calabote Pajares, hijo 
de Pascual y de Juliana. 

Santas Martas 16 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Bermejo 

Don Lucio Fernández Vallejo, Al
calde-Presidente del Ayuntamien
to de Vlllazanzo. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendido en el alistamiento Ve
rificado en esta localidad para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, conforme al n.0 5.°, art 34 de 
la Ley, el mozo Juan Pérez Morán, 
hijo de Cipriano y Anselma, uno y 
otros en ignorado paradero, se cita 
á estos Interesados para que Compa
rezcan en estas Casas Consistoria
les en los días 25 del actual, 8 y 15 
de Febrero y 1." de Marzo próxi
mos venideros, en que tendrán lu
gar, respectivamente, la rectifica
ción del alistamiento, cierre defini
tivo del mismo, sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados; 
pues de no comparecer por si ó por 

persona que les represente, en debi
da forma, les parará el perjuicin á 
que haya lugar. 

Villazanzn 15 de Enero de 1914. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

En este día se ha presentado la 
vecina de Pobladura, Justa Beneitez 
Panizo, denunciando la desaparición 
de su hijo Benito Alvarez Beneitez, 
el cual se fugó de la casa paterna el 
día 5 de Noviembre último, sin su 
permiso, sin que desde aquella fe
cha haya vuelto á saber de su para
dero. 

Las señas del expresado joven 
son: Edad 20 años, estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, nariz y 
boca regulares, barbilampiño; sin se
ñas particulares; viste traje de pana 
negra, boina azul y zapatos borce
guíes. 

Se ruega á las autTidades proce
dan á la busca y captura del expre
sado joven, y caso de ser habido, lo 
conduzcan á esta Alcaldía, para su 
entrega á la madre. 

Lucillo 31 de Diciembre de 1915. 
P. O.: El Teniente Alcalde, Pedro 
Martínez. 

Según me participa el Vecino de 
Molinaferrera, Agustín González Ar
ce, su hijo Serafín González Alon
so, se ausentó de la casa paterna el 
día 20 de Diciembre último, sin su 
permiso, sin que desde aquella fecha 
haya Vuelto á saber de su paradero. 

Las señas del joven son: Edad 20 
años, estatura regular, color bueno, 
pelo, cejas y ojos castaños, barbi
lampiño; sin señas particulares; Viste 
traje de pana negra, boina ídem y 
zapatos bajos. 

Se rucgi á toda clase de autorida
des procedan á la busca y captura 
del expresado joven, que pertenece 
al actual reemplazo. 

Lucillo 4 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, Pedro Busnadiego. 

Don Donato Alonso Vega, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Lillo. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit de 2.096 pesetas que resultan 
en el presupuesto de este Ayunta
miento, aprobado para el año actual 
de 1914, la Junta municipal de mi 
presidencia acordó la imposición de 
arbitrios extraordinarios sobre las 
especies que se expresan en la ta
rifa inserta á continuación, cuyo ex
pediente queda expuesto al público 
por término de quince dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y hacer reclamaciones; pasa
do el cual no serán atendida las que 
se presenten. 

TARIFA 
Artículo: leña.—Unidad: 100 kilo

gramos.—Precio medio de la unidad: 
2 pesetas.—Derechos en unidad: 
50 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 4.192 uni
dades.—Producto anual calculado: 
2 096 pesetas. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y á los efectos de la Real or
den de 5 de Agosto de 1878. 

Lillo 10 de Enero de 1914.=Ei Al
calde, Donato Alonso. 



Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo ¡ 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el tiempo reglamentario, el repar- , 
timiento de consumos y padrán de 
cédulas personales para el año ac
tual, para oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo H de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Adrián López. 

Alcaldía constitucional de j 
Vegas del CondaJo \ 

Se halla de manifiesto en esta Se- , 
cretaría por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presen- ' 
te en e! BOLETÍN OFICIAL, el reparto 
de consumos del año corriente; du- , 
rante cuyo plazo se admitirán las re- j 
damaciones procedentes. i 

Vegas del Condado 12 de Enero 
de 1914.=EI Alcalde, Francisco Lla
mazares. 

cédulas personales, para el aflo ac
tual, á fin de oir reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 14 de 
Enero de 1914.=EI Alcalde, Manuel 
López. 

JUZGADOS 

Martínez Bernardo (Alfredo), na
tural de Torrebarrio (León), soltero, 
jornalero, de 17 años de edad, domi
ciliado últimamente en la dehesa Sa-
graja, de este término, guardando 
ganado, procesado por robo y lesio
nes en el sumario núm. 64, de 1912, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juez Instructor de Badajoz, 
para ser constituido en prisión, cu
ya prisión se ha decretado en dicha 
causa. 

Badajoz 8 de Enero de 1914.=E1 
Juez instructor, José Vlllalba. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Por término de ocho y quince días, 
respectivamente, se hallan expuestos 
al público en esta Secretaría, el re
partimiento de consumos y el padrón 
de cédulas personales para el año 
actual, con el fin de oir reclamacio
nes. 

Castrocalbón 11 de Enero de 
1914.=E1 Alcalde, Pío Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se hallan de manifiesto por los 
términos reglamentarlos, el repartí-
miento de consumos y el padrón de j 
cédulas de este Ayuntamiento, para 
el año corriente, á fin de oír reclama- ; 
clones. ! 

Quintana del Marco 13 de Enero ¡ 
de 1914.=EI Alcalde, Pascual Vivas. ' 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Desde el dfa de la fecha, y per es
pacio de diez días, se luí la expuesto 
al público en la Secretaría municipal, 
el padrón de cédulas personales del 
corriente año, á fin de que durante 
dio plazo puedan los interesados 
hacer las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Escobar de Campos 16 de Enero 
de 1914. =EI Alcalde, Serapio Du-
rántez. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Atmanza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales para el corriente año de 
1914, y las cuentas municipales de 
1909 á 1912, á fin de que los contri
buyentes ó interesados, puedan hacer 
sus reclamaciones dentro del término 
de ocho dias. 

La Vega de Almanza 15 de Enero 
de 1914.=EI Alcalde, Ricardo Ro
drigo. 

Alcaldía constilucional de 
San Esteban de Nogales 

Se hallan de manifiesto por los 
términos reglamentarlos, el reparti
miento de cotHumos y el padrón de 

Don Lucas Prada Fernández, Juez 
municipal del distrito de La Anti
gua. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se hallan Vacantes las pla
zas de Secretario y Secretario su
plente, y se han de proveer con arre
glo á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del pla
zo de quince dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán presentar 
con la solicitud: 

1. ° Certificación ó acta de naci
miento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación á que el R> glamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
475 Vecinos, y el Secretarlo percibe 
próximamente al año la cantidad de 
80 pesetas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas. 

La Antigua 8 de Enero de 1914.= 
Lucas Prada.=P. S. M., Wences
lao Fernández. 

Juzgado municipal de 
Sania Colomba de Curuerlo 

H ¡liándose desempeñada la plaza 
de Secretario suplente de este Juz
gado municipal con carácter interino, 
por carecer de título administrativo 
el que la desempeña, se anuncia Va
cante dicha plaza, para el que desee 
solicitarla en propiedad, pueda ha
cerlo, debiendoreunir las condiciones 
que exige ei artículo 15 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871; remi-
tlenio las solicitudes á este Juzgado 
en el término de quince d¡as,á contar 
desde el de su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Santa Colomba de Cufueño 7 de 
Enero de 1914.=EI Juez municipal, 
Birardo Q. Tejerina. 

Don Juan Llamas L'amazares, Juez 
municipal de Qarrafe. 
H igo saber: Que para hacer pago 

é D. Vicente Viñuela, Vecino de Na-
vatejera, de la cantidad de cuatro
cientas ochenta y ocho pesetas con 
veinticinco céntimos, y costas, que 
le es en deber D. Blas Arias Gutié
rrez, vecino de Riosequlno, se sa

can á pública licitación, como de la 
propiedad de este último, los bienes 
siguientes: 

Ptas. 

1. ° Un barrial, en Collada, 
trigal, término de Riosequino, 
cabida de dieciocho áreas y 
siete centláreas. que linda O., 
camino forero; M., Hermene
gildo Gutiérrez; P.Juan Arlas 
Alvarez, y N., con el mismo; 
valuado en veinticinco pesetas 25 

2. ° Otra, al sitio del Jun
cal, de diecinueve áreas, cente
nal, que linda O., arroyo; M., 
Juan Arias Alvarez; P., cami
no real, y N., Francisco Diez; 
valuada en veinte pesetas. . 20 

5.° Otra, al Calero, de 
veintiocho áreas de cabida, 
centenal, que linda O , arro
yo; M., Ildefonso Gutiérrez; 
P., camino real, y N., Vicente 
García; valuada en Veinticua
tro pesetas 24 

¡ 4.° Una casa, en el casco 
del pueblo de Riosequino, de 
planta baja, cubierta de teja, 
con su corral y huerto conti
guo á la casa, que se compo
ne de habitaciones y cuadra, 
que mide dieciocho metros de 
línea y quince de hueco: linda 
derecha entrando Poniente, ca
lle; Saliente, espalda, Simón 

: Arias, y con el antojano de la 
misma casa y Juan Sánchez, 

I y Norte, izquierda, Santiago 
Diez; valuada en mil cien pe
setas 1.100 

I El remate tendrá lugar el día trein
ta del actual, y hora de las catorce 
del mismo, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación, y que 
para tomar parte en la subasta, ha
brá de consignarse con antelación y 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación. No cons
tan títulos, y el comprador no podrá 
exigir otros que la certificación del 
acta de remate. 

Dado en Garrafe á siete de Enero 
de mil novecientos catorce. =Juan 
Llamas.=P S. M., Luciano Gon
zález. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN 

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se convo
ca concurso para dotar 6 esta Admi
nistración principal de local adecua
do, con habitación para el Jefe y Or
denanza de la misma, por tiempo de 
cuatro años, que podrán prorrogar
se por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler ex
ceda de 3.500 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los Veinte dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
á las horas de oficina, en la referida 
Administración de Correos, y el úl
timo dfa hasta las cinco de la tarde, 
pudlendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso. 

León 15 de Enero de 1914.=EI 
Administrador principal accidental, 
Benito Franco. 

Sotlllo, provincia de León, de esta
do soltero, profesión labrador, de 
24 años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en Colonia-Dora, 
provincia de Santiago del Estero 
(República Argentina), procesado 
por haber faltado á concentración 
para ser destinado á Cuerpo activo, 
se presentará en el término de trein
ta días, contados desda la publica
ción de esta requisitoria, ante el 
Cónsul de España, en dicho Santia
go del Estero, ó al Comandante 
Juez instructor D. Pedro Pérez Se
rrano, en el cuartel que ocupa el 
Regimiento Infantería de América, 

! núm. 14, de guarnición en Pamplo-
. na, al objeto de notificarle la provi

dencia de Indulto recaída en el ex
pediente que por la expresada falta 
de concentración, se le instruye; bajo 
apercibimiento que de no Verificarlo, 
se le declarará nuevamente en re
beldía. 

Dado en Pamplona á 30 de Di
ciembre de 1913.=Pedro Pérez Se
rrano. 

Regimiento Lanceros de Farne-
sio, S." de Caballería 

Garnelo García (Luis), hijo de 
Gabino y de Gervasla, natural de 
San Juan de Paluezas, provincia de 
León, avecindado en San Juan, Juz
gado de primera instancia de Ponfe-
rrada, oficio jornalero, de 22 años 
de edad, soltero, estatura 1,650 me
tros, no consignándose más señas 
por desconocerse, procesado por la 
falta de incorporación á filas, com
parecerá en el término de treinta 

i dias, á contar desde la publicación 
! de la presente requisitoria, ante el 
i Sr. Juez instructor Capitán del Re

gimiento Lanceros de Farnesio, 5 ° 
. de Caballería, D. Vicente Casado 

Santos, de guarnición en Valladolid 
I y alojamiento cuartel del Conde 
i Ansúrez. 
I Valladolid 8 de Enero de 1914.= 

El Capitán Juez instructor, Vicente 
Casado. 

.** 
Fernández Alvarez (José), hijo de 

José y de Josefa, natural de Santa 
Cruz del Sil, Ayuntamiento de Pá-

, rámo del Sil. provincia de León, 
' soltero, de 23 años de edad, de oíi-
; cío labrador, cuyas señas particula

res se ¡gioran, procesado por faltar 
á concentración á Cuerpo, compa
recerá en el plazo de treinta dias, 
contados desde la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria, 
ante el Sr. Juez instructor del Regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de 
Caballería, D.Luis Ochotorena Sán
chez, residente en el cuartel del 
Conde Ansúrez, en Valladolid. 

Valladolid 8 de Enero de 1914.=» 
El H." Teniente Juez instructor, Luis 
Ochotorena, 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 10 del corriente se extravió 
desde León á Mansilla de las Muías, 
un buey rojo claro, tamaño regular, 
joven, gordo y asta bien configu
rada. Darán razón á Manuel Pérez 
Sahígún, en Villarramlel, provincia 

! de Falencia. 

Arlas Arias (Benigno), hijo de 
Guillermo y de Catalina, natural de 
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